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I. — DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE DEFENSA
PERSONAL MILITAR PROFESIONAL

Real Decreto 44/2019, de 8 de febrero, por el que se modifica el Reglamento de 
destinos del personal militar profesional, aprobado por Real Decreto 456/2011, de 1 de abril.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 35 Sábado 9 de febrero de 2019 Sec. I.   Pág. 12396

I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE DEFENSA
1783 Real Decreto 44/2019, de 8 de febrero, por el que se modifica el Reglamento 

de destinos del personal militar profesional, aprobado por Real Decreto 
456/2011, de 1 de abril.

El Real Decreto 577/2017, de 12 de junio, por el que se modificó el Reglamento de 
destinos del personal militar profesional, aprobado por Real Decreto 456/2011, de 1 de 
abril, introdujo un nuevo artículo 27 bis con nuevos supuestos de asignación de destinos 
por circunstancias excepcionales de conciliación de la vida profesional, personal y familiar, 
establecidos por la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, modificada por 
la Ley 46/2015, de 14 de octubre.

Una vez analizado este artículo 27 bis, así como el artículo 27 en el que se asignan 
destinos a las militares víctimas de violencia de género, para mejorar la efectividad 
buscada con la asignación de estos destinos, se hace necesario aclarar o detallar 
cuestiones que se consideran insuficientemente definidas en ambos artículos.

Por otra parte, para mejorar el tránsito de la vida militar a la vida civil de los militares 
profesionales con compromisos temporales, se establece la posibilidad de poder solicitar 
destino cuando se acercan a la fecha de desvinculación por edad, permitiendo la 
asignación cuando puedan cumplir un año de tiempo en el mismo, de manera análoga a la 
que existe para los militares de carrera cuando pasan a la reserva.

Para facilitar la gestión del personal en servicio activo pendiente de asignación de 
destino y cumplir con los plazos definidos en el artículo 14.6, se dispone la posibilidad de 
que en las publicaciones de vacantes específicas para este personal se pueda delimitar 
para una zona concreta de escalafón.

También se establecen una serie de mejoras, que la experiencia acumulada desde la 
entrada en vigor del reglamento demandaba, relacionadas con la asignación de vacantes 
al militar que tenga previsto el ascenso, la asignación de vacantes de concurso de méritos 
y la asignación de vacantes a los militares que como consecuencia de la instrucción de 
un expediente para determinar si existe insuficiencia de condiciones psicofísicas hayan 
sido declarados útiles y aptos para el servicio o aptos con limitaciones para ocupar 
determinados destinos.

Finalmente, para cubrir el vacío legal existente, se establece una nueva causa de cese 
en el destino, cuando, como resultado de haber superado un proceso selectivo, un militar 
es nombrado funcionario en prácticas en otra Administración para realizar una fase de 
prácticas o un curso selectivo.

Durante su tramitación, el proyecto de este real decreto fue informado por las 
asociaciones profesionales inscritas en el Registro de Asociaciones Profesionales de 
miembros de las Fuerzas Armadas, conforme al artículo 40.2.b) de la Ley Orgánica 9/2011, 
de 27 de julio, de derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas. 
Finalmente, con arreglo a lo establecido en el artículo 49.1.c) de la citada ley orgánica, ha 
sido informado por el Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas.

Este real decreto se adecua a los principios de buena regulación conforme a los 
cuales deben actuar las administraciones públicas en el ejercicio de la iniciativa legislativa 
y la potestad reglamentaria, como son los principios de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, previstos en el artículo 129 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
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En su virtud, a propuesta de la Ministra de Defensa, con la aprobación previa de la 
Ministra de Política Territorial y Función Pública, de acuerdo con el Consejo de Estado y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 8 de febrero de 2019,

DISPONGO:

Artículo único. Modificación del Reglamento de destinos del personal militar profesional, 
aprobado por Real Decreto 456/2011, de 1 de abril.

El Reglamento de destinos del personal militar profesional queda modificado como 
sigue:

Uno. Se añade un segundo párrafo al apartado 4 del artículo 6, con la siguiente 
redacción:

«En las publicaciones específicas para el personal militar que se encuentre en 
la situación de servicio activo pendiente de asignación de destino, las vacantes que 
hayan sido publicadas y declaradas desiertas en publicaciones anteriores podrán 
delimitarse para zonas concretas de escalafón, a los efectos de facilitar el 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 14.6.»

Dos. Se modifica el apartado 7 del artículo 6, quedando redactado del siguiente 
modo:

«7. Las vacantes se publicarán en las fechas que determine el Ministro de 
Defensa. Con carácter general se procurará que la incorporación a los nuevos 
destinos se realice durante el periodo estival, al objeto de facilitar la escolarización 
de los hijos en aquellos casos que supongan cambio de localidad.»

Tres. Se añade un último párrafo al apartado 5 del artículo 7, con la siguiente 
redacción:

«El militar afectado por el contenido de este apartado podrá quedar exento del 
cumplimiento del plazo de mínima permanencia en el destino que ocupe para optar 
a una vacante asignada al empleo inmediato superior, de acuerdo con las 
condiciones que establezca mediante orden el Ministro de Defensa.»

Cuatro. Se modifica el apartado 2 del artículo 10, quedando redactado del siguiente 
modo:

«2. El Director General de Personal y los Mandos o Jefe de Personal de los 
Ejércitos establecerán los baremos de los méritos cuantificables, incluyendo en ellos 
una puntuación que, como máximo, podrá alcanzar la que se determine en dichos 
baremos para la antigüedad en los siguientes supuestos:

a) El destino previo del cónyuge o pareja de hecho, militar o funcionario, en el 
municipio donde radique la vacante solicitada, siempre que se acceda desde 
municipio distinto o desde la situación de servicio activo pendiente de asignación 
de destino.

b) El cuidado de hijos, tanto cuando lo sean por naturaleza como por adopción 
o acogimiento permanente o preadoptivo, hasta que el hijo cumpla doce años, 
siempre que se acredite por los interesados fehacientemente que la vacante que se 
solicita permite una mejor atención al menor.

c) El cuidado de un familiar, hasta segundo grado inclusive de consanguinidad 
o afinidad siempre que, por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad 
no pueda valerse por sí mismo y no desempeñe actividad retribuida, siempre que 
se acceda desde un municipio distinto o desde la situación de servicio activo 
pendiente de asignación de destino, y siempre que se acredite fehacientemente por cv
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los interesados que la vacante que se solicita permite una mejor atención del 
familiar. La valoración de este supuesto será incompatible con la otorgada por el 
cuidado de hijos.»

Cinco. Se modifica el apartado 7 del artículo 14, quedando redactado del siguiente 
modo:

«7. No se asignará destino cuando se prevea que el peticionario de una 
vacante no pueda desempeñarlo durante el tiempo mínimo de permanencia exigido. 
Para los destinos en territorio nacional, se exceptúa de esta norma al solicitante que 
se encuentre afectado por disolución, traslado o variación orgánica de su unidad, se 
encuentre en la situación de servicio activo pendiente de asignación de destino o 
esté previsto su cese en el destino por alguna de las causas establecidas en los 
párrafos l), ñ) y p) del artículo 25.4 antes de la fecha de cobertura de la vacante, si 
esta figura en la publicación.

También se exceptuarán del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia 
para los destinos en territorio nacional al militar de carrera que tenga previsto pasar 
a la situación de reserva y al militar de complemento o profesional de tropa y 
marinería con compromiso de larga duración que finalice su compromiso por edad, 
si pueden cumplir un año de permanencia en el destino.»

Seis. Se modifica el apartado 2 del artículo 18, quedando redactado del siguiente 
modo:

«2. El militar que como consecuencia del resultado de un expediente para 
determinar si existe insuficiencia de condiciones psicofísicas haya sido declarado 
útil y apto para el servicio y el que haya sido declarado útil con limitación para 
ocupar determinados destinos sin ser dicha limitación consecuencia del servicio, 
tendrán derecho preferente para ocupar las vacantes, adecuadas a su condición 
psicofísica, que se asignen por concurso de méritos o antigüedad en las relaciones 
de puestos militares, del Ejército o cuerpo común de pertenencia, correspondientes 
a unidades ubicadas en el mismo término municipal que su última unidad de destino 
en territorio nacional. Este derecho se mantendrá durante seis meses desde la 
resolución del expediente, no pudiendo ser destinado forzoso hasta la finalización 
de dicho periodo.

Si durante la tramitación del expediente para determinar si existe insuficiencia 
de condiciones psicofísicas, el militar ascendiese al empleo superior y como 
consecuencia de este ascenso le hubiese correspondido el cese en el destino que 
ocupaba en la fecha de inicio del expediente, perderá el derecho preferente a que 
se hace referencia en el párrafo anterior.

Tampoco disfrutará de este derecho preferente el militar que en el momento de 
inicio del citado expediente no estuviera ocupando un destino.»

Siete. Se renumera la letra r), que pasa a ser la s), y se añade una nueva letra r), al 
artículo 25.4, quedando redactada del siguiente modo:

«r) Ser nombrado funcionario en prácticas en otro Cuerpo de la Administración.»

Ocho. Se modifican los apartados 3 y 5 del artículo 27, quedando redactados del 
siguiente modo:

«3. El nuevo destino deberá figurar en una relación de puestos militares y 
encontrarse vacante. La militar deberá reunir los requisitos de ocupación exigidos 
en la relación de puestos militares.

Si no existiera un puesto vacante, se creará uno específico en el término 
municipal solicitado, perteneciente a la relación de puestos militares del Ejército de 
pertenencia. En el caso de que la militar pertenezca a cualquiera de los cuerpos 
comunes la creación del puesto se realizará en la relación de puestos militares del 
órgano central. cv

e:
 B

O
E

-A
-2

01
9-

17
83

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s

https://sede.defensa.gob.es/acceda/bod


Núm. 31 Miércoles, 13 de febrero de 2019 Sec. I.  Pág. 3285

BOLETÍN OFICIAL DEL MINISTERIO DE DEFENSA

C
V

E
: B

O
D

-2
01

9-
03

1-
32

85
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//

se
d

e.
d

ef
en

sa
.g

ob
.e

s/
ac

ce
d

a/
b

od

(B. 31-1)

(Del BOE número 35, de 9-2-2019.)
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Los puestos creados en la relación de puestos militares podrán no figurar en la 
plantilla orgánica.»

«5. El destino se asignará mediante resolución comunicada sin publicación 
previa de la vacante, a los efectos de indemnizaciones tendrá carácter forzoso y el 
cese en su anterior destino será inmediato. Estas solicitudes seguirán una 
tramitación preferente y urgente. El destino asignado estará exento del plazo de 
mínima permanencia para solicitar otro destino.»

Nueve. Se modifican los apartados 1 y 5 del artículo 27 bis, quedando redactados del 
siguiente modo:

«1. El militar que, en aplicación del artículo 101.7 de la Ley 39/2007, de 19 de 
noviembre, solicite la asignación temporal de un destino por circunstancias 
excepcionales de conciliación de la vida profesional, personal y familiar, lo hará para 
un término municipal donde existan vacantes en la relación de puestos militares de 
su Ejército. El militar deberá reunir los requisitos de ocupación exigidos en la 
relación de puestos militares.

Si no existiera un puesto vacante, se creará uno específico en el término 
municipal solicitado, perteneciente a la relación de puestos militares del Ejército de 
pertenencia. En el caso de que el militar pertenezca a cualquiera de los cuerpos 
comunes la creación del puesto se realizará en la relación de puestos militares del 
Órgano Central.

Los puestos creados en la relación de puestos militares podrán no figurar en la 
plantilla orgánica.»

«5. La asignación de estos destinos se realizará con carácter voluntario, sin 
publicación previa de la vacante, por un tiempo de máxima permanencia de tres 
años, pudiendo ser ampliado hasta los cinco años si persistiesen las circunstancias 
que determinaron su concesión. El destino asignado estará exento del plazo de 
mínima permanencia para solicitar otro destino.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 8 de febrero de 2019.

FELIPE R.

La Ministra de Defensa,
MARGARITA ROBLES FERNÁNDEZ
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I. — DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE DEFENSA
FUERZAS ARMADAS. JORNADA Y HORARIOS DE TRABAJO

Orden DEF/110/2019, de 8 de febrero, por la que se modifica la Orden DEF/1363/2016, 
de 28 de julio, por la que se regulan la jornada y el régimen de horario habitual en el lugar 
de destino de los miembros de las Fuerzas Armadas.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE DEFENSA
1784 Orden DEF/110/2019, de 8 de febrero, por la que se modifica la Orden 

DEF/1363/2016, de 28 de julio, por la que se regulan la jornada y el régimen 
de horario habitual en el lugar de destino de los miembros de las Fuerzas 
Armadas.

El artículo 22.2 de la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de derechos y deberes de 
los miembros de las Fuerzas Armadas establece que la jornada de trabajo de los militares 
será, con carácter general, la del personal al servicio de la Administración General del 
Estado. Igualmente, establece que el régimen de horario se adaptará a las necesidades 
operativas y a las derivadas del funcionamiento de las unidades y de la prestación de 
guardias y servicios, tomando en consideración la disponibilidad permanente para el 
servicio a la que se refiere el apartado 1 del mencionado artículo, así como las normas y 
criterios relativos a la conciliación de la vida profesional, personal y familiar que se 
contemplan en la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar.

Consecuentemente, mediante la promulgación de la Orden DEF/1363/2016, de 28 de 
julio, se reguló la jornada y el régimen de horario habitual en el lugar de destino de los 
miembros de las Fuerzas Armadas.

Por otra parte el artículo 5 de la Ley 39/2007, de la carrera militar señala que los 
principios y normas de aplicación general al personal al servicio de la Administración General 
del Estado, establecidos en el Estatuto Básico del Empleado Público se incorporarán al 
régimen del personal militar profesional, siempre que no contradigan su legislación 
específica, por medio de normas reglamentarias en las que se efectuarán las adaptaciones 
debidas a la condición militar.

La experiencia adquirida desde la promulgación de la Orden DEF/1363/2016, y ciertas 
modificaciones introducidas para el personal al servicio de la Administración General del 
Estado, aconsejan su modificación en aspectos que favorecen la conciliación profesional, 
personal y familiar de los miembros de las Fuerzas Armadas referidos, entre otros, a la 
flexibilidad horaria, a la jornada intensiva, al disfrute de los descansos adicionales y a los 
descansos por operaciones en el exterior en los que se fijan criterios generales.

Durante su tramitación, el proyecto de esta orden ministerial fue informado por las 
asociaciones profesionales con representación en el Consejo de Personal de las Fuerzas 
Armadas, conforme al artículo 40.2.b) de la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de derechos 
y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas, y se dio conocimiento del mismo al resto 
de las asociaciones profesionales inscritas en el Registro de Asociaciones Profesionales 
de miembros de las Fuerzas Armadas, conforme al artículo 40.1.c) de la Ley Orgánica 9/2011, 
de 27 de julio. Finalmente, con arreglo a lo establecido en el artículo 49. 1.c) de la citada ley 
orgánica, fue informado por el Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas.

En su virtud, con la aprobación previa de la Ministra de Política Territorial y Función 
Pública, de acuerdo con el Consejo de Estado, dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden DEF 1363/2016, de 28 de julio, por la que se 
regulan la jornada y el régimen de horario habitual en el lugar de destino de los 
miembros de las Fuerzas Armadas.

La Orden DEF/1363/2016, de 28 de julio, por la que se regula la jornada y el régimen 
de horario habitual en el lugar de destino de los miembros de las Fuerzas Armadas, queda 
modificada de la siguiente manera:

Uno. El apartado 7 del artículo 3 queda redactado como sigue:

«7. El período de instrucción continuada es el dedicado al adiestramiento de la 
Unidad con una duración de al menos 24 horas, realizado dentro o fuera de la base 
o del acuartelamiento.» cv

e:
 B

O
E

-A
-2

01
9-

17
84

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s

https://sede.defensa.gob.es/acceda/bod


Núm. 31 Miércoles, 13 de febrero de 2019 Sec. I.  Pág. 3287

BOLETÍN OFICIAL DEL MINISTERIO DE DEFENSA

C
V

E
: B

O
D

-2
01

9-
03

1-
32

87
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//

se
d

e.
d

ef
en

sa
.g

ob
.e

s/
ac

ce
d

a/
b

od

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 35 Sábado 9 de febrero de 2019 Sec. I.   Pág. 12401

Dos. El apartado 4 del artículo 4 queda redactado como sigue:

«4. La aplicación del criterio de necesidades del servicio se hará siempre de 
forma justificada, motivada e individualizada y tomando en consideración el derecho 
a las medidas de conciliación de la vida profesional, personal y familiar y sus criterios 
de aplicación. En todo caso, se comunicará al militar afectado la decisión adoptada 
por escrito y su vigencia se mantendrá mientras persistan las circunstancias que 
condicionen la situación.»

Tres. Los apartados 1 y 5 del artículo 5 quedan redactados como sigue:

«1. La duración de la jornada general será de 37 horas y media semanales de trabajo 
efectivo de promedio en cómputo anual, equivalente a mil seiscientas cuarenta y dos horas 
anuales o la que en cada momento se contemple en las instrucciones sobre jornada y 
horario de trabajo del personal al servicio de la Administración General del Estado y sus 
organismos públicos.»

«5. El Jefe de Estado Mayor de la Defensa, el Subsecretario de Defensa y los Jefes 
de Estado Mayor del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire podrán fijar, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, horarios diferentes y adaptados a las 
necesidades específicas de las Unidades, que podrán incluir el desarrollo por parte del 
personal en ellas destinados de una jornada de trabajo en régimen fijo o en régimen de 
turnos. Para este régimen se definirán los medios humanos suficientes que garanticen el 
buen funcionamiento de la unidad para el cumplimiento de las horas anuales establecidas 
en el régimen general. También podrán establecer, fuera de los horarios señalados, los 
servicios necesarios para garantizar el ejercicio del mando, la dirección y el control.»

Cuatro. Los apartados 2, 3 y 4 del artículo 8 pasan a enumerarse como 4, 5 y 6 y se 
añaden dos nuevos apartados, el 2 y el 3, con la siguiente redacción:

«2. Los militares que hayan sido declarados aptos con limitaciones tendrán 
derecho a flexibilizar en una hora diaria la parte fija del horario de Ja jornada que 
tengan establecida, cuando sea necesario por prescripción médica, debidamente 
documentada, y siempre que no sea posible atender las necesidades derivadas de 
su condición fuera del horario habitual de trabajo.

3. Los militares víctimas de violencia doméstica, para hacer efectiva su 
protección integral o las medidas de asistencia y protección social, tendrán derecho 
a flexibilizar en una hora diaria la parte fija del horario de Ja jornada que tengan 
establecida. A estos efectos, la acreditación de la condición de víctima se realizará 
mediante copia de sentencia firme, orden de protección contemplada en la Ley 
27/2003, de 31 de julio, reguladora de la orden de protección de las víctimas de Ja 
violencia doméstica, o excepciona/mente, hasta que se dicte orden de protección, 
informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de que el militar 
interesado es víctima de violencia doméstica.»

Cinco. Se da una nueva redacción al apartado 3 del artículo 9, que queda de la 
siguiente manera:

«3. Por motivos de conciliación de la vida familiar y profesional, los militares con 
hijos, descendientes o personas sujetas a su tutela o acogimiento de hasta 12 años 
de edad, o sin límite de edad en el supuesto de discapacidad superior o igual al 33 % 
de los anteriores, y siempre que convivan con el solicitante y dependan de este, 
estando a su cargo, podrán acogerse a esta modalidad de jornada intensiva desde 
el 1 de junio y hasta el 30 de septiembre. Este derecho podrá ejercerse también en 
el año en que el menor cumpla la edad de 12 años.»

Seis. Se modifican los apartados 2, 3 y 4 del artículo 11 y se introduce un nuevo 
apartado 4 bis, quedando la siguiente redacción:

«2. Por la realización de aquellas guardias o actividades con duración inferior 
a 24 horas ininterrumpidas de actividad y que supongan un incremento de la jornada cv
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(B. 31-2)

(Del BOE número 35, de 9-2-2019.)
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o se hayan realizado en fin de semana o festivo, el militar tendrá derecho a disfrutar 
del descanso adicional que determine el jefe de unidad en función de su duración y 
que será inferior a un día de descanso.

3. Por la realización de actividades que supongan varios días de ausencia de 
la localidad de destino, distintas a las que se determinan en la disposición final 
segunda, también se tendrá derecho a disfrutar a su regreso del descanso adicional 
que determine el jefe de unidad en función de la duración de dichas actividades.

4. En cualquier caso, por la realización de guardias, servicios, instrucciones 
continuadas, ejercicios o actividades análogas, reguladas en los apartados 1 y 3 del 
presente artículo, el militar tendrá derecho a disfrutar hasta un máximo de 10 días 
de descanso adicional al año, que serán concedidos por el jefe de unidad, 
preferentemente durante los periodos de baja actividad de la unidad y atendiendo a 
las necesidades del servicio, teniendo como referencia el derecho a las medidas de 
conciliación de la vida personal, familiar y profesional.

4 bis. En los casos en que el militar realice una guardia o servicio y deba estar 
localizado y se requiera su actuación y esta se produzca efectivamente y se requiera 
su incorporación en el lugar de destino y fuera del horario habitual de trabajo, se 
disfrutará del descanso establecido en el apartado 1 o 2 de este artículo en función 
de la duración de la actividad computada desde su incorporación al destino y su 
salida del mismo.»

Siete. Se modifica la disposición final cuarta, quedando redactada de la siguiente 
manera:

«Disposición final cuarta. Operaciones.

1. El Jefe de Estado Mayor de la Defensa y los Jefes de Estado Mayor del 
Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire, en el ámbito de sus 
competencias, regularán la concesión y disfrute de los descansos del personal 
militar que participe en operaciones en el exterior.

2. La regulación de los descansos de fin de misión tendrán en cuenta la 
duración total de la misión y si se ha disfrutado de descanso de mitad de misión, 
estos últimos autorizados cuando el tiempo de participación del militar en la misión 
se prevea de más de seis meses con carácter general.

3. En cualquier caso, los descansos de fin de misión no serán inferiores al 
número de días festivos y no hábiles permanecidos en zonas de operaciones. En 
todo caso el conjunto de días de descanso a que se tenga derecho se contabilizará 
en días naturales.

4. En los descansos de fin de misión podrá aplazarse su disfrute al objeto de 
asegurar la operatividad de la unidad, el mantenimiento de la propia instrucción y 
adiestramiento y el mantenimiento del buque. El momento de disfrute de estos 
descansos, motivado por las necesidades del servicio, se adaptará a las 
características propias del destino y a las exigencias de disponibilidad.»

Ocho. Se añade un segundo párrafo al apartado 1 de la disposición final quinta, con 
la siguiente redacción:

«En relación al artículo 9 el Subsecretario de Defensa podrá establecer períodos 
adicionales de jornada intensiva coincidentes con períodos de vacaciones 
escolares.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden ministerial entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 8 de febrero de 2019.–La Ministra de Defensa, Margarita Robles Fernández. cv
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I. — DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE DEFENSA
ORGANIZACIÓN

Orden DEF/111/2019, de 8 de febrero, por la que se regula la estructura y 
funcionamiento del Observatorio Militar para la igualdad entre mujeres y hombres en las 
Fuerzas Armadas.

I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE DEFENSA
1785 Orden DEF/111/2019, de 8 de febrero, por la que se regula la estructura y 

funcionamiento del Observatorio Militar para la igualdad entre mujeres y 
hombres en las Fuerzas Armadas.

La Orden ministerial 51/2011, de 28 de julio, por la que se cambia la denominación 
del Centro de Estudio sobre la situación de la Mujer en las Fuerzas Armadas 
(Observatorio de la Mujer en las FAS) por Observatorio Militar para la Igualdad entre 
mujeres y hombres en las Fuerzas Armadas y se regula su estructura y funcionamiento, 
supuso la consolidación del Observatorio como punto de referencia sobre igualdad en las 
Fuerzas Armadas. Al mismo tiempo, el Ministerio de Defensa se ha convertido en una 
referencia obligada en el ámbito internacional en todo lo que se refiere a política de 
igualdad e integración de la mujer en las Fuerzas Armadas.

Por Real Decreto 1399/2018, de 23 de noviembre, por el que se regula la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Defensa, se modifica su dependencia orgánica 
pasando a depender directamente del Subsecretario de Defensa.

Además, la experiencia obtenida en estos últimos años aconseja modificar algunos 
de los aspectos relativos a la composición y funciones tanto del Observatorio Militar para 
la Igualdad como de la Secretaría Permanente de Igualdad. La Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, establece en su artículo 22.4 que la 
modificación de los órganos colegiados de la Administración General del Estado se 
llevará a cabo de la misma forma en que se crearon.

En cuanto a la composición del Observatorio Militar para la Igualdad se pretende 
asegurar la presencia de personal perteneciente a las Escalas de Oficiales, de 
Suboficiales y de Tropa y Marinería del Ejército de Tierra, Armada y Ejército del Aire. 
Además, se amplía la participación de dichos Vocales a título individual, pudiendo 
realizar propuestas, elaborar los informes que determine el Observatorio Militar para la 
Igualdad y, bajo la coordinación de la Secretaría Permanente de Igualdad, colaborar en 
la difusión de las políticas de igualdad.

También se refuerzan las actuaciones del Observatorio de modo que las 
conclusiones de sus deliberaciones puedan transformarse en propuestas que se tengan 
en cuenta por parte de los órganos directivos correspondientes.

Las funciones de la Secretaría Permanente de Igualdad se amplían, entre otras, en la 
formación del personal que vaya a ejercer el mando u ocupar destinos en el ámbito de 
personal. También velará por la composición equilibrada entre hombres y mujeres en los 
tribunales para acceso a los diferentes cuerpos y escalas militares y en las juntas de 
evaluación e intervendrá en la tramitación de los recursos de alzada derivados de 
cualquier medida relacionada con la conciliación profesional, personal y familiar. 
Igualmente, se refuerza y se matiza la actuación de la Secretaría Permanente en el 
ámbito internacional.

En la elaboración de esta orden ministerial han participado las asociaciones 
profesionales de miembros de las Fuerzas Armadas y durante su tramitación fue 
informada por las asociaciones profesionales con representación en el Consejo de 
Personal de las Fuerzas Armadas, conforme al artículo 40.2.b) de la Ley 
Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas 
Armadas. Finalmente, con arreglo a lo establecido en el artículo 49.1.c) de la citada ley 
orgánica, ha sido informada por el Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas.
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En su virtud, con la aprobación previa de la Ministra de Política Territorial y Función 
Pública, dispongo:

Artículo 1. Naturaleza y composición.

1. El Observatorio Militar para la Igualdad entre mujeres y hombres en las Fuerzas 
Armadas, es un órgano colegiado de los previstos en el artículo 22.3 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Este órgano se integra 
orgánicamente en la Subsecretaría de Defensa y su fin fundamental es promover la 
igualdad real y efectiva entre los miembros de las Fuerzas Armadas.

2. El Observatorio Militar para la Igualdad estará presidido por el titular de la 
Subsecretaría de Defensa. Ostentará la Vicepresidencia la persona titular de la Dirección 
General de Personal, que sustituirá al Presidente en casos de vacante, ausencia, 
enfermedad u otra causa legal. En su defecto, será sustituido por el miembro del órgano 
de mayor jerarquía, antigüedad y edad por este orden.

3. El Observatorio Militar para la Igualdad estará compuesto por el titular de la 
División de Igualdad y Apoyo al Personal y los Vocales que designe el titular de la 
Subsecretaría de Defensa, a propuesta de los siguientes órganos directivos:

a) Por el Estado Mayor de la Defensa: Un Vocal.
b) Tres Vocales pertenecientes a la Escala de Oficiales, tres Vocales pertenecientes 

a la Escala de Suboficiales y tres Vocales pertenecientes a la Escala de Tropa y 
Marinería, todos ellos destinados en Unidades de la Fuerza. Cada uno de los Ejércitos y 
la Armada propondrán un Vocal de cada Escala.

c) Dos Vocales pertenecientes a los Cuerpos Comunes de las Fuerzas Armadas, 
siendo uno de la Escala de Oficiales y otro de la Escala de Suboficiales, que serán 
propuestos por la Dirección General de Personal.

d) Por la Secretaría General de Política de Defensa: Un Vocal
e) Por la Dirección General de Reclutamiento y Enseñanza Militar: Un Vocal
f) Dirección General de Personal, dos Vocales, uno de los cuales, perteneciente a 

la Secretaría Permanente de Igualdad, actuará de Secretario de acuerdo con el 
artículo 19, apartado cuatro, de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público.

g) Por el Gabinete Técnico de la Subsecretaría de Defensa: Un Vocal

4. Cada órgano y centro directivo propondrá los Vocales titulares y un número igual 
de Vocales suplentes. Por parte de la Dirección General de Personal se establecerán los 
criterios que deberá reunir el personal propuesto, al objeto de conseguir una presencia 
equilibrada tanto de hombres y mujeres, como de las diferentes categorías de personal. 
En cualquier caso, cada uno de los Vocales deberá tener un mínimo de diez años de 
servicio desde la adquisición de la condición de militar profesional.

5. Los Vocales propuestos por el Ejército de Tierra, la Armada, el Ejército del Aire y 
los Cuerpos Comunes realizarán propuestas individuales, elaborarán los informes que 
determine el Observatorio Militar para la Igualdad y, bajo la coordinación de la Secretaría 
Permanente de Igualdad, colaborarán en la difusión de las políticas de igualdad.

Artículo 2. Funciones.

Son funciones del Observatorio Militar para la Igualdad:

a) Analizar, debatir y, en su caso, realizar propuestas para mejorar la incidencia que 
las actividades relacionadas con el desarrollo de la carrera militar tienen sobre la 
igualdad efectiva y real entre mujeres y hombres, así como sobre la conciliación de la 
vida personal, familiar y laboral.

b) Hacer seguimiento y conocer las principales aportaciones del Comité de 
Perspectivas de Género de la OTAN y sobre el desarrollo del conjunto de acciones sobre 
mujeres, paz y seguridad, especialmente en el ámbito de Naciones Unidas y OTAN.
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c) Analizar la información estadística sobre la mujer en las Fuerzas Armadas, 
especialmente la comparativa con el hombre en relación con las medidas de conciliación 
y la Unidad de destino.

d) Promover, analizar y difundir, especialmente en el ámbito de las Fuerzas 
Armadas, información que favorezca la integración de la mujer.

e) Analizar las cuestiones relacionadas con la igualdad y la conciliación de la vida 
profesional, personal y familiar en las Fuerzas Armadas que se le planteen a este 
órgano.

f) Conocer, cuando se considere necesario, las Memorias del análisis de impacto 
normativo de las medidas que se establezcan en los anteproyectos y proyectos 
dispositivos del Ministerio de Defensa y cualquier otra que guarde relación con el objeto 
de este órgano.

g) Todas aquellas cuestiones que, dentro de las competencias de este órgano 
colegiado, puedan resultar de análoga significación a las anteriores y contribuyan al 
cumplimiento de sus fines.

Artículo 3. Funcionamiento.

1. El Observatorio Militar para la Igualdad actúa en Pleno o en las Comisiones 
técnicas que se constituyan. El Pleno acordará la creación de cuantas Comisiones 
técnicas estime oportunas, que se constituirán previa aprobación de la mayoría de sus 
miembros. Cada Comisión tendrá un mínimo de 5 miembros.

2. El funcionamiento del Observatorio Militar para la Igualdad será atendido con los 
medios materiales y recursos humanos existentes en el Ministerio de Defensa.

3. El Pleno del Observatorio Militar para la Igualdad se regirá por lo dispuesto en el 
capítulo II, sección 3.ª, subsección 2.ª de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

Artículo 4. La Secretaría Permanente de Igualdad.

1. La Secretaría Permanente de Igualdad dependerá de la División de Igualdad y 
Apoyo al Personal de la Dirección General de Personal y tendrá el nivel que se 
determine en la correspondiente relación de puestos de trabajo.

La Secretaría Permanente de Igualdad prestará apoyo administrativo y técnico al 
Observatorio Militar para la Igualdad.

2. La Secretaría Permanente de Igualdad dispondrá de los medios personales que 
se determinen en la correspondiente relación de puestos de trabajo y relación de puestos 
militares.

3. La Secretaría Permanente de Igualdad apoyará a la División de Igualdad y 
Apoyo al Personal en el desempeño de las siguientes funciones:

a) Las funciones descritas en el artículo 77 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, y en cualquier otra norma de 
desarrollo de éstas, en concreto:

1.º Recabar la información estadística elaborada por los órganos del Ministerio de 
Defensa y asesorar a los mismos en relación con su elaboración.

2.º Elaborar estudios con la finalidad de promover la igualdad entre mujeres y 
hombres en las áreas de actividad del Ministerio de Defensa.

3.º Asesorar a los órganos competentes del Ministerio de Defensa en la elaboración 
del informe sobre impacto por razón de género.

4.º Fomentar el conocimiento por el personal del Ministerio de Defensa del alcance 
y significado del principio de igualdad mediante la formulación de propuestas de 
acciones formativas.

5.º Velar por el cumplimiento de la normativa vigente en materia de igualdad y por 
la aplicación efectiva del principio de igualdad en las políticas y actuaciones del 
Ministerio de Defensa.
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b) Atender la página web del Observatorio Militar para la Igualdad, su servicio de 
información telefónica y las consultas recibidas a través de estos u otros medios.

c) Impulsar, coordinar y, en su caso, implementar la formación en asuntos de 
género tanto en el ámbito del Ministerio de Defensa como a nivel internacional.

d) Velar por la inclusión en los Planes de Estudios de los centros militares de 
formación de contenidos relacionados con la igualdad y la conciliación.

e) Promover la formación en materia de igualdad al personal que ejerza el mando 
de Unidades y quienes ocupen destinos en el ámbito de personal.

f) Hacer estudios de las actuaciones del Ministerio de Defensa en materia de 
igualdad y elaborar los informes que al respecto sean requeridos por organismos 
internacionales y por otros órganos de la Administración General del Estado o de otras 
Administraciones Públicas o instituciones.

En especial, le corresponde la representación del Ministerio de Defensa en la 
elaboración de los Planes Nacionales en el ámbito de la igualdad y la realización de 
propuestas para implementarlos.

g) Promover investigaciones sobre la igualdad de género en las Fuerzas Armadas.
h) Coordinarse con las Unidades de igualdad de los Departamentos ministeriales.
i) Coordinar la participación española en organismos internacionales en asuntos de 

igualdad y de género, en especial en el ámbito de la OTAN y de la Unión Europea, así 
como el intercambio de buenas prácticas en materia de igualdad con organismos 
internacionales y con otras naciones.

j) Impulsar la integración de la perspectiva de género en la prevención, gestión y 
resolución de conflictos y en la consolidación de la paz, de acuerdo con la agenda 
«Mujeres, Paz y Seguridad».

k) Realizar actuaciones divulgativas, atención de consultas y asistencia técnica en 
el ámbito de sus atribuciones.

Anualmente, se confeccionará un Plan de Difusión para sensibilizar, informar y 
formar en materia de igualdad, conciliación y corresponsabilidad.

l) Realizar la asistencia técnica a los órganos del Departamento en relación con la 
aplicación de las políticas de igualdad.

m) Impulsar, asesorar y hacer propuestas sobre conciliación y corresponsabilidad 
en las Fuerzas Armadas.

n) Informar preceptivamente los recursos de alzada que se presenten contra 
resoluciones derivadas de cualquier medida relacionada con la conciliación profesional, 
personal y familiar.

ñ) Velar por el cumplimiento de la composición equilibrada entre hombres y mujeres 
en los Tribunales de acceso a los diferentes Cuerpos y Escalas militares y en las Juntas 
de Evaluación.

o) Todas aquellas cuestiones que puedan resultar de análoga significación a las 
anteriores y contribuyan de algún modo a favorecer la igualdad, así como la 
incorporación y la integración de la mujer en las Fuerzas Armadas.

Disposición adicional única. Medios personales y materiales.

La composición y el funcionamiento del Observatorio Militar para la Igualdad y de la 
Secretaría Permanente de Igualdad serán atendidos con los medios personales y 
materiales del Ministerio de Defensa, sin que la aprobación de esta norma suponga 
incremento de gasto público.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Queda derogada la Orden ministerial 51/2011, de 28 de julio, por la que se 
cambia la denominación del Centro de Estudio sobre la situación de la Mujer en las 
Fuerzas Armadas (Observatorio de la Mujer en las FAS) por Observatorio Militar para la 
Igualdad entre mujeres y hombres en las Fuerzas Armadas y se regula su estructura y 
funcionamiento.
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(B. 31-3)

(Del BOE número 35, de 9-2-2019.)

2. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo dispuesto en esta orden ministerial.

Disposición final primera. Facultades de aplicación.

Se faculta al Subsecretario de Defensa para adoptar las medidas para la aplicación y 
ejecución de esta orden ministerial que sean necesarias.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 8 de febrero de 2019.–La Ministra de Defensa, Margarita Robles Fernández.
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I. — DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE DEFENSA
FUERZAS ARMADAS. JORNADA Y HORARIOS DE TRABAJO

Orden DEF/112/2019, de 8 de febrero, por la que se modifica la Orden DEF/253/2015, 
de 9 de febrero, por la que se regula el régimen de vacaciones, permisos, reducciones de 
jornada y licencias de los miembros de las Fuerzas Armadas.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE DEFENSA
1786 Orden DEF/112/2019, de 8 de febrero, por la que se modifica la Orden 

DEF/253/2015, de 9 de febrero, por la que se regula el régimen de vacaciones, 
permisos, reducciones de jornada y licencias de los miembros de las Fuerzas 
Armadas.

El artículo 22.3 de la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de derechos y deberes de 
los miembros de las Fuerzas Armadas dispone que los militares tienen derecho a disfrutar 
de los permisos, vacaciones y licencias establecidos con carácter general para el personal 
al servicio de la Administración General del Estado, con las necesarias adaptaciones a la 
organización y funciones específicas de las Fuerzas Armadas que se determinen por 
orden del Ministro de Defensa.

Consecuentemente, mediante la promulgación de la Orden DEF/253/2015, de 9 de 
febrero, entró en vigor el régimen de vacaciones, permisos, reducciones de jornada y 
licencias de los miembros de las Fuerzas Armadas, que regula la conciliación profesional, 
personal y familiar de los miembros de las Fuerzas Armadas.

Por otra parte el artículo 5 de la Ley 39/2007, de la carrera militar señala que los 
principios y normas de aplicación general al personal al servicio de la Administración 
General del Estado, establecidos en el Estatuto Básico del Empleado Público se 
incorporarán al régimen del personal militar profesional, siempre que no contradigan su 
legislación específica, por medio de normas reglamentarias en las que se efectuarán las 
adaptaciones debidas a la condición militar.

Además el artículo 6 de la misma ley contempla que las normas y criterios relativos a 
la conciliación de la vida profesional, personal y familiar establecidos para el personal al 
servicio de la Administración General del Estado serán aplicables a los militares con las 
adaptaciones y desarrollos que sean necesarios así como que en las normas 
correspondientes se incluirán también las medidas que sean de aplicación específica en el 
ámbito de las Fuerzas Armadas.

La experiencia adquirida desde la promulgación de la Orden DEF/253/2015, de 9 de 
febrero así como las modificaciones introducidas en la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
aconsejan su modificación.

En este sentido se favorece el cuidado de los hijos menores de doce años eximiendo 
directamente de guardias, servicios, maniobras y actividades análogas cuando es menor de 
cuatro años y supeditado a las necesidades del servicio hasta que cumpla los doce años.

También se modifica el concepto de familia monoparental, a los efectos de las reducciones 
de jornada por este motivo, desligándolo del aspecto retributivo, por lo que no será necesario 
que el militar titular de una familia monoparental sea el sustentador único de la familia y se le 
exime directamente de guardias, servicios, maniobras y actividades análogas.

Además, se establece que los matrimonios o parejas de militares con hijos menores 
de doce años puedan disfrutar de al menos cinco días de vacaciones estivales juntos, con 
los requisitos que se establecen.

Se incluyen también medidas para favorecer la conciliación en los casos de reducción 
de jornada por participar el otro progenitor también militar en operación, despliegue o 
misión, eliminando la necesidad de que la duración mínima de la actividad sea de treinta 
días y eximiendo al progenitor que disfruta de la reducción de jornada directamente de 
guardias, servicios, maniobras y actividades análogas.

También como novedad se establece una nueva modalidad de reducción de jornada 
para los casos de custodia compartida de modo que pueda disfrutarse en los periodos 
alternos en que se tenga la custodia del menor.
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Se favorece el cuidado de los familiares de modo que cuando la licencia por asuntos 
propios sea por cuidado de familiar con enfermedad grave puede solicitarse anualmente. 
Además en los casos de reducción de jornada por cuidado de una persona con 
discapacidad psíquica, física o sensorial debidamente acreditada se le exime directamente 
de guardias, servicios, maniobras y actividades análogas.

Por otra parte, se incluyen normativamente nuevos permisos recogidos en la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, como el de gestación retribuida desde las 37 
semanas de embarazo y la ampliación del de paternidad. Se prevé también una reducción 
de jornada para víctimas del terrorismo, en similitud a lo que ocurre en la Administración 
General del Estado. También se regula un nuevo permiso específico para deportistas de 
alto nivel de conformidad con el Real Decreto 971/2007, de 13 de julio, sobre deportistas 
de alto nivel y alto rendimiento.

También se regulan los plazos en los que opera el silencio positivo en el seno de los 
procedimientos de concesión de un permiso, licencia o reducción de jornada.

Durante su tramitación, el proyecto de esta orden ministerial fue informado por las 
asociaciones profesionales con representación en el Consejo de Personal de las Fuerzas 
Armadas, conforme al artículo 40.2.b) de la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de 
derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas, y se dio conocimiento del 
mismo al resto de las asociaciones profesionales inscritas en el Registro de Asociaciones 
Profesionales de miembros de las Fuerzas Armadas, conforme al artículo 40.1.c) de la 
Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio. Finalmente, con arreglo a lo establecido en el 
artículo 49.1.c) de la citada ley orgánica, fue informado por el Consejo de Personal de 
las Fuerzas Armadas.

En su virtud, con la aprobación previa de la Ministra de Política Territorial y Función 
Pública, oído el Consejo de Estado, dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden DEF/253/2015, de 9 de febrero, por la que se 
regula el régimen de vacaciones, permisos, reducciones de jornada y licencias de los 
miembros de las Fuerzas Armadas.

La Orden DEF/253/2015, de 9 de febrero, por la que regula el régimen de vacaciones, 
permisos, reducciones de jornada y licencias de los miembros de las Fuerzas Armadas, 
queda modificada de la siguiente manera:

Uno. El artículo 1 queda redactado como sigue:

«Artículo 1. Objeto.

Esta orden tiene por objeto fijar el régimen de permisos, vacaciones, reducciones 
de jornada y licencias para el personal militar, cuyo disfrute se configura como un 
derecho de carácter profesional, conforme al artículo 22.3 de la ley Orgánica 9/2011, 
de 27 de julio, de derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas, 
para hacer efectivo el derecho al descanso del militar y la conciliación de la vida 
profesional, personal y familiar, y que será el establecido para el personal al servicio 
de la Administración General del Estado con las adaptaciones introducidas en la 
presente disposición.»

Dos. Se modifica el artículo 3, introduciendo un nuevo apartado 2, pasando el 
apartado 2 a ser el 3, con una nueva redacción:

«2. Las necesidades del servicio deberán estar sometidas a los criterios de 
oportunidad, proporcionalidad y excepcionalidad.

3. La aplicación del criterio de necesidades del servicio se hará siempre de 
forma justificada, motivada e individualizada y tomando en consideración el derecho 
a las medidas de conciliación de la vida profesional, personal y familiar y sus 
criterios de aplicación. En todo caso, se comunicará al militar afectado la decisión 
adoptada por escrito.»
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Tres. Se introduce un nuevo artículo 3 ter con la siguiente redacción:

«Artículo 3 ter. Acreditación.

1. Las circunstancias que den lugar al posible disfrute de permisos, 
reducciones de jornada y licencias para el personal militar deberán estar 
debidamente acreditadas y, en su caso, mediante el correspondiente informe 
facultativo, salvo para los permisos por días de asuntos particulares.

2. Se considera persona con discapacidad a todas aquellas a quienes se les 
haya reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 %, de conformidad 
con el artículo 4.2 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley General de Derechos de las Personas 
con Discapacidad y de su inclusión social.»

Cuatro. El apartado 3 de artículo 5 queda redactado como sigue:

«3. Para determinar el número de días de vacaciones anuales al que se tiene 
derecho, no computarán como tal los periodos permanecidos como alumnos de la 
enseñanza de formación en centros docentes militares, en licencia por asuntos 
propios o por estudios sin retribución, en los supuestos en los que el militar se 
encuentre en suspensión de funciones o de empleo, ni en aquellas situaciones 
administrativas que conlleven la suspensión de la condición militar. Tampoco 
computará el tiempo permanecido en la situación de servicio activo pendiente de 
asignación de destino, ni en la de reserva sin ocupar destino, salvo en los supuestos 
de encontrarse en comisión de servicio.»

Cinco. Se modifica la letra b) del artículo 6 y se introduce una nueva letra h), 
quedando la siguiente redacción:

«b) Fallecimiento, accidente, enfermedad grave, hospitalización o intervención 
quirúrgica sin hospitalización que precise reposo domiciliario acreditado. El militar 
tendrá derecho por fallecimiento, accidente, enfermedad grave, hospitalización o 
intervención quirúrgica sin hospitalización que precise reposo domiciliario 
acreditado, de un familiar dentro del primer y segundo grado de consanguinidad o 
afinidad, a los días que se determinan en la norma tercera del anexo I.»

«h) Por participación en competiciones oficiales de carácter nacional o 
internacional, así como en las concentraciones preparatorias de estas. El militar 
tendrá derecho a los días de permiso necesarios para asistir a competiciones 
oficiales de carácter internacional, así como a las concentraciones preparatorias de 
estas, de conformidad con el artículo 11.5 del Real Decreto 971/2007, de 13 de julio, 
sobre deportistas de alto nivel y alto rendimiento. Este permiso se concederá a los 
militares que acrediten su condición de deportistas de alto nivel de conformidad con 
el artículo 2.2 y 3 del Real Decreto 971/2007, de 13 de julio y la vigencia de dicha 
condición conforme al artículo 16 del citado real decreto.»

Seis. Se modifica la redacción de las letras d), e), f) y g) del artículo 7 y se añade una 
nueva letra i), quedando redactados del siguiente modo:

«d) Exámenes prenatales y técnicas de preparación al parto. La militar 
embarazada tendrá derecho a ausentarse del trabajo para la realización de 
exámenes prenatales y técnicas de preparación al parto, por el tiempo necesario 
para su práctica y previa justificación de la necesidad de su realización dentro de la 
jornada de trabajo. El mismo derecho tendrá el militar en caso de embarazo de su 
cónyuge o pareja de hecho por el tiempo necesario para su práctica y previa 
justificación de la necesidad de su realización dentro de la jornada de trabajo.

Asimismo el militar, en los casos de adopción, guarda con fines de adopción o 
acogimiento, podrá ausentarse, previa justificación, el tiempo indispensable para la 
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asistencia a las preceptivas sesiones de información y preparación y para la 
realización de los preceptivos informes psicológicos y sociales previos a la 
declaración de idoneidad, que deban realizarse dentro de la jornada de trabajo.

e) Parto, adopción, guarda con fines de adopción, o acogimiento. La militar, en 
el caso de parto, tendrá derecho a un permiso por el tiempo y en las formas que se 
determina en la norma sexta del anexo l. Este permiso se ampliará en el supuesto 
de discapacidad del hijo y por cada hijo a partir del segundo. En los supuestos de 
adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento familiar de menores 
preadoptivo, permanente o simple, el militar podrá disfrutar del tiempo que se 
determina en la citada norma sexta del anexo de referencia.

Durante el disfrute de este permiso se podrá participar en los cursos de 
formación que convoque la Administración.

f) Paternidad. El militar padre o progenitor legalmente reconocido podrá 
disfrutar de un permiso de paternidad por el nacimiento, acogimiento, adopción o 
guarda con fines de adopción de un hijo, por el tiempo que se determina en la norma 
séptima del anexo 1 de esta orden ministerial, a partir de la fecha de nacimiento, de 
la decisión administrativa de guarda con fines de adopción o acogimiento o de la 
resolución judicial por la que se constituya la adopción.

El disfrute de este permiso se producirá dentro de los nueve meses siguientes a 
la fecha del nacimiento del hijo, de la resolución judicial o de la decisión 
administrativa antes indicada, cuando así lo solicite, al inicio del permiso, el 
progenitor que vaya a disfrutar del mismo.

El disfrute de este permiso es independiente del permiso por lactancia regulado 
en el artículo 7.g) de esta orden.

Este permiso es independiente del disfrute compartido de los permisos 
contemplados en el párrafo e) anterior.

g) Lactancia. El militar tendrá derecho por lactancia de un hijo menor de doce 
meses, al tiempo de ausencia del trabajo que figura en la norma octava del anexo l. 
Este derecho podrá ser ejercido indistintamente por uno u otro de los progenitores 
y se podrá disfrutar inmediatamente a partir de la finalización del permiso por parto 
o de paternidad. Este permiso se incrementará proporcionalmente en los casos de 
parto múltiple.

La reducción de jornada por lactancia de un hijo menor de doce meses es 
acumulable con la de guarda legal y con los otros permisos a los que se tenga 
derecho, no contabilizándose aquella en la disminución de retribuciones.

La reducción de jornada por lactancia de un hijo menor de doce meses 
exonerará al solicitante de la realización de guardias, servicios, maniobras o 
actividades análogas que interfieran con el ejercicio de este derecho.

En cualquier caso, la exoneración de las guardias, servicios, maniobras o 
actividades análogas se agotará una vez transcurrido el periodo que se determina 
en el anexo de referencia, cuando se opte por la acumulación del mencionado 
permiso en jornadas completas.»

«i) Gestación. La militar en estado de gestación tendrá derecho al permiso que 
figura en la norma novena del anexo l.»

Siete. Se da una nueva redacción al apartado 1 del artículo 8 que queda como sigue:

«1. Las militares víctimas de violencia de género para hacer efectiva su 
protección o su derecho a la asistencia social integral tendrán derecho a la reducción 
de la jornada con disminución proporcional de la retribución o la reordenación del 
tiempo de trabajo a través de la adaptación del horario, de la aplicación del horario 
flexible o de otras formas de ordenación del tiempo de trabajo que sean aplicables, 
siempre que acredite tal situación de conformidad con el artículo 23 de la Ley 
Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la 
Violencia de Género.»
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Ocho. Se modifican los apartados 2 y 3 del artículo 9, quedando redactados del 
siguiente modo:

«2. La exoneración de las guardias, servicios, maniobras y actividades 
análogas, se considerará como medida accesoria al derecho que se reconoce en el 
apartado anterior.

La mencionada exoneración tendrá vigencia tanto en los días hábiles, como 
inhábiles incluidos festivos y afectará a los actos institucionales y a las patronas que 
coincidan con días inhábiles incluidos festivos. Supondrá que la persona sobre la 
que se aplica solo realizará actividades dentro del horario habitual de trabajo de su 
unidad de destino, minorado de acuerdo con la reducción que tenga concedida. No 
se podrán realizar variaciones o adaptaciones del horario establecido con carácter 
general para posibilitar la prestación de guardias, servicios, maniobras y actividades 
análogas de este personal que contravengan la exoneración concedida, 
especialmente en el caso de lactancia.

3. En todos los casos, las necesidades del servicio se valorarán de manera 
individualizada, caso por caso, teniendo en cuenta las circunstancias específicas de 
la unidad, centro u organismo donde el militar preste servicios. Si las necesidades del 
servicio se vieran afectadas por circunstancias sobrevenidas, el jefe de la unidad, 
centro u organismo correspondiente y de manera motivada, podrá reconsiderar la 
exoneración de las guardias, servicios, maniobras o actividades análogas de las que 
el militar hubiera sido exonerado, comunicándoselo al interesado a la mayor 
brevedad posible y por escrito en cuanto las circunstancias lo permitan.»

Nueve. Se da una nueva redacción al artículo 11, quedando redactado como sigue:

«Artículo 11. Reducción de jornada por participación en operación, despliegue o 
misión.

1. El militar tendrá derecho a la reducción de jornada de entre una hora a un 
medio de la jornada laboral por razón de la guarda legal de un menor de doce 
años, con la disminución proporcional de sus retribuciones, durante el tiempo que 
el otro progenitor, también militar, se encuentre participando en una operación, 
despliegue o misión en el extranjero o territorio nacional, por el tiempo que dure la 
mencionada actividad.

2. En este caso, el militar quedará exonerado de la realización de guardias, 
servicios, maniobras o actividades análogas en su lugar de destino que interfieran 
con el disfrute de la reducción de jornada.»

Diez. Se da una nueva redacción al apartado 3 del artículo 12, quedando redactado 
del siguiente modo:

«3. Ante los supuestos anteriores, el militar podrá quedar exonerado de la 
realización de guardias, servicios, maniobras o actividades análogas en su lugar de 
destino que interfieran con el disfrute de la reducción de jornada, cuando las 
necesidades del servicio lo permitan, si bien, en el caso de que el militar tenga a su 
cuidado directo una persona con discapacidad psíquica, física o sensorial, debidamente 
acreditado, quedará exonerado de la realización de guardias, servicios, maniobras o 
actividades análogas que interfieran con el disfrute de la reducción de jornada.»

Once. Se da una nueva redacción al artículo 13, quedando redactado del siguiente modo:

«Artículo 13. Reducción de jornada por razón de guarda legal de un hijo menor 
de doce años.

1. El militar tendrá derecho a una reducción de jornada por razón de la guarda 
legal de un hijo menor de doce años, de una hora a un medio de la jornada laboral, 
con la disminución proporcional de sus retribuciones.
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2. El militar que disfrute de este derecho, cuando el menor no haya cumplido 
los 4 años quedará exonerado de la realización de guardias, servicios, maniobras o 
actividades análogas en su lugar de destino que interfieran con el disfrute de la 
reducción de jornada.

3. Cuando el menor por el que se haya concedido la reducción de jornada, 
tenga una edad comprendida entre los cuatro y hasta que cumpla los doce años, el 
militar podrá quedar exonerado, cuando las necesidades del servicio lo permitan, de 
la realización de las guardias, servicios, maniobras y actividades análogas en su 
lugar de destino.

No obstante, el militar que disfrute de este derecho, cuando el otro progenitor, 
también militar, haya sido destinado con carácter forzoso o en comisión de servicio 
forzosa a otra área geográfica distinta a la del domicilio familiar, conforme la Orden 
ministerial 66/2016, de 29 de noviembre, quedará exonerado de la realización de 
guardias, servicios, maniobras o actividades análogas en su lugar de destino que 
interfieran con el disfrute de la reducción de jornada. Esta exoneración se mantendrá 
durante 1 año desde la fecha de incorporación al destino forzoso del otro progenitor.

4. Si al militar que disfruta reducción de jornada por guarda legal le fuera 
concedido permiso por maternidad o paternidad, se interrumpirán los efectos de la 
reducción de jornada, debiéndose percibir íntegramente las retribuciones que 
correspondan mientras dure el citado permiso.

5. Cuando el militar ostente la guarda y custodia legal del menor de doce años en 
régimen compartido, podrá solicitar la reducción de jornada únicamente durante los 
periodos en que se disfrute de la custodia del menor, acreditado conforme a lo 
establecido en el convenio regulador o sentencia firme en que se adopte dicho sistema.»

Doce. Se da una nueva redacción al artículo 14, quedando redactado del siguiente 
modo:

«Artículo 14. Reducción de jornada por razón de la guarda legal de un hijo menor 
de doce años cuando el militar sea progenitor o tutor de una familia monoparental.

El militar tendrá derecho a la reducción de jornada por razón de la guarda legal 
de un hijo menor de doce años, de una hora a un medio de la jornada laboral, con 
la disminución proporcional de sus retribuciones, cuando sea progenitor o tutor en 
una familia monoparental, entendiéndose a estos efectos como tal la constituida por 
un solo progenitor con el que convive el hijo nacido o adoptado, responsable 
exclusivo de su cuidado y atención, como consecuencia de viudedad, divorcio o 
separación con un régimen de guarda y custodia exclusiva del menor, abandono 
familiar del otro progenitor, madres solteras o adopción por parte de personas 
solteras. En estos casos el militar quedará exonerado de la realización de guardias, 
servicios, maniobras o actividades análogas en su lugar de destino que interfieran 
con el disfrute de la reducción de jornada.»

Trece. Se añade un nuevo artículo 16 bis con la siguiente redacción:

«16 bis. Reducción de jornada para víctimas del terrorismo.

1. Para hacer efectivo su derecho a la protección y a la asistencia social 
integral, los militares que hayan sufrido daños físicos o psíquicos como consecuencia 
de la actividad terrorista, su cónyuge o persona con análoga relación de afectividad, 
y los hijos de los heridos y fallecidos, siempre que ostenten la condición de militares 
y de víctimas del terrorismo de acuerdo con la legislación vigente, así como los 
militares amenazados en los términos del artículo 5 de la Ley 29/2011, de 22 de 
septiembre, de Reconocimiento y Protección Integral a las Víctimas del Terrorismo, 
previo reconocimiento del Ministerio del Interior o de sentencia judicial firme, tendrán 
derecho a la reducción de la jornada de una hora a un medio de la jornada laboral 
con disminución proporcional de las retribuciones.
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2. En estos casos, el militar podrá quedar exonerado, cuando las necesidades 
del servicio lo permitan, de la realización de las guardias, servicios, maniobras y 
actividades análogas en su lugar de destino.

3. Dicha medida será adoptada y mantenida en el tiempo en tanto que resulte 
necesaria para la protección y asistencia social integral de la persona a la que se 
concede, ya sea por razón de las secuelas provocadas por la acción terrorista, ya 
sea por la amenaza a la que se encuentra sometida, en los términos previstos 
reglamentariamente.»

Catorce. Se añade un nuevo capítulo IV bis y un nuevo artículo 16 ter con la siguiente 
redacción:

«CAPÍTULO IV BIS

Apoyo a la formación

16 ter. Cursos de formación profesional para el empleo.

Los militares profesionales de tropa y marinería, con una relación de servicios 
de carácter temporal, a los que les falten menos de dos años para la finalización 
del compromiso de larga duración por edad, incluida la ampliación prevista en el 
artículo 17.1 de la Ley 8/2006, de 24 de abril, de tropa y marinería, quedarán 
exonerados de la realización de guardias y servicios de veinticuatro horas que les 
impidan la asistencia a los cursos de formación profesional, grado o de formación 
para el empleo que se encuentren realizando, cuando las faltas de asistencia 
acumuladas como consecuencia del servicio excedan la mitad del porcentaje 
establecido como causa de baja en la convocatoria del curso, y siempre y cuando 
se acredite el aprovechamiento del curso. Esta exoneración estará supeditada a 
las necesidades del servicio.»

Quince. Se añade un segundo párrafo al apartado 1 del artículo 18 con la siguiente 
redacción:

«En el caso de que esta licencia se solicite por motivo de enfermedad grave de 
un familiar de primer grado, podrá concederse por cada año de servicios efectivos 
prestados.»

Dieciséis. Se añade un segundo párrafo al apartado 1 del artículo 19 con la siguiente 
redacción:

«También podrá concederse para la realización de estudios que proporcionen la 
formación adecuada para que los militares de complemento y los de tropa y 
marinería con una relación de servicios de carácter temporal se puedan incorporar 
al ámbito laboral.»

Diecisiete. Se modifican los apartados 3 y 5 del artículo 22 que queda redactado 
como sigue:

«3. En todos los casos deberá indicar que las condiciones establecidas podrán 
ser revocadas o modificadas cuando varíen las necesidades del servicio o cualquier 
otro condicionante, comunicándose al interesado esta circunstancia en el menor 
plazo de tiempo posible desde que se detecten las necesidades del servicio y por 
escrito en cuanto las circunstancias lo permitan.»

«5. La concesión de una reducción de jornada que traiga consigo una 
disminución proporcional de las retribuciones básicas y complementarias se 
entenderá sin perjuicio de las competencias sobre concesión o cese en la percepción 
de los complementos de dedicación especial y productividad atribuidas a las 
autoridades en la normativa vigente. La reducción de jornada es compatible con la 
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percepción del complemento de dedicación especial, cuando corresponda de 
conformidad con el artículo 3.4 del Reglamento de retribuciones del personal de las 
Fuerzas Armadas, aprobado por Real Decreto 1314/2005, de 4 de noviembre.»

Dieciocho. Se da una nueva redacción al artículo 23, quedando redactado del 
siguiente modo:

«Artículo 23. Concesión de vacaciones, permisos y reducciones de jornada.

1. El jefe de unidad, centro u organismo está obligado a dictar resolución 
expresa en todos los procedimientos y a notificarla. En caso de silencio administrativo, 
este será positivo conforme a lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, salvo que una norma con rango de Ley autorice el silencio negativo.

2. La autoridad que concedió las vacaciones o el permiso podrá ordenar la 
incorporación al destino cuando sobrevengan necesidades del servicio que así lo 
exijan.

3. Las solicitudes formuladas en los siguientes procedimientos se entenderán 
estimadas, sin que se hubiese dictado resolución expresa, una vez transcurridos los 
plazos máximos de resolución que se señalan a continuación:

a) Permisos:

i. Días por asuntos particulares: Diez días hábiles.
ii. Fallecimiento, accidente, enfermedad muy grave, hospitalización o 

intervención quirúrgica sin hospitalización que precise reposo domiciliario 
acreditado, de un familiar dentro del primer y segundo grado de consanguinidad o 
afinidad: Un día hábil.

iii. Traslado de domicilio: Diez días hábiles.
iv. Exámenes finales y pruebas definitivas de aptitud: Diez días hábiles.
v. Participación en cursos de la Administración Civil: Diez días hábiles.
vi. Participación en cursos para la reorientación profesional: Diez días hábiles.
vii. Cumplimiento de un deber inexcusable: Tres días hábiles.
viii. Matrimonio: Diez días hábiles.
ix. Técnicas de fecundación y reproducción asistida: Diez días hábiles.
x. Personas dependientes a su cargo: Tres días hábiles.
xi. Exámenes prenatales y técnicas de preparación al parto: Tres días hábiles.
xii. Asistencia a las preceptivas sesiones de información y preparación y para 

la realización de los preceptivos informes psicológicos y sociales previos a la 
declaración de idoneidad en los casos de adopción, guarda con fines de adopción o 
acogimiento: Diez días hábiles.

xiii. Parto, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento:

Parto: Un día hábil.
Adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento: Tres días hábiles.

xiv. Paternidad: Un día hábil.
xv. Lactancia: Un día hábil.
xvi. Gestación: Diez días hábiles.
xvii. Permiso por razón de violencia de género: Un día hábil.

b) Reducciones de jornada:

i. Por razón de enfermedad muy grave: Un día hábil.
ii. Por participación en operación, despliegue o misión: Diez días hábiles.
iii. Para el cuidado directo de una persona mayor que requiera especial 

dedicación o discapacitado: Diez días hábiles.
iv. Por razón de guarda legal de un hijo menor de doce años: Diez días hábiles.
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v. En los casos de nacimiento de hijos prematuros o que tengan que 
permanecer en el hospital: Un día hábil.

vi. Para el cuidado de un hijo menor de edad afectado por cáncer o cualquier 
otra enfermedad grave: Un día hábil.

vii. Para víctimas del terrorismo: Diez días hábiles.

4. En caso de que el interesado desista en un procedimiento de concesión de 
un permiso, reducción de jornada o licencia, todavía no finalizado, el jefe de unidad 
deberá resolver en los mismos plazos que los contemplados en el apartado anterior, 
teniendo, en su caso, el silencio carácter estimatorio.»

Diecinueve. Se da una nueva redacción al apartado 3 del artículo 24 con la siguiente 
redacción:

«3. El jefe de unidad, centro u organismo informará la solicitud y la remitirá, en 
un plazo de cinco días hábiles, a la autoridad competente para resolver. Dicha 
autoridad resolverá y notificará al interesado su resolución en el plazo de un mes 
contando a partir de la recepción. En caso de silencio administrativo, este será 
positivo conforme a lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, salvo 
que una norma con rango de Ley autorice el silencio negativo.»

Veinte. El artículo 25 queda modificado de la siguiente manera:

«Artículo 25. Recursos.

Contra las resoluciones y actos administrativos que se adopten en el ejercicio de 
las competencias atribuidas en esta orden ministerial, se podrán interponer los 
recursos administrativos y jurisdiccionales que sean pertinentes, de conformidad 
con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En caso de recursos administrativos el mando o autoridad competente para 
resolverlos solicitará informe preceptivo a la Secretaría Permanente del Observatorio 
Militar para la Igualdad entre mujeres y hombres en las Fuerzas Armadas.»

Veintiuno. Se añaden dos nuevos apartados 6 y 7 a la norma primera del anexo I, 
con la siguiente redacción:

«6. En el supuesto de haber completado los años de antigüedad en la 
Administración que se indican, se tendrá derecho al disfrute de los siguientes días 
de vacaciones anuales:

Quince años de servicio: Veintitrés días hábiles.
Veinte años de servicio: Veinticuatro días hábiles.
Veinticinco años de servicio: Veinticinco días hábiles.
Treinta o más años de servicio: Veintiséis días hábiles.

Dichos días se podrán disfrutar desde el día siguiente al de cumplimiento de los 
correspondientes años de servicio.

7. Los miembros de un matrimonio o pareja de hecho entre militares podrán 
disfrutar de, al menos, cinco días hábiles de vacaciones en las mismas fechas en el 
periodo de vacaciones escolares estivales, cuando tengan a su cargo un hijo menor 
de doce años y teniendo en cuenta las necesidades del servicio.»
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Veintidós. Se da una nueva redacción a la norma segunda del anexo I, quedando 
redactada del siguiente modo:

«Segunda. Días por asuntos particulares.

Por asuntos particulares seis días al año.
Se reconocen hasta dos días adicionales de permiso por asuntos particulares 

desde el día siguiente al del cumplimiento del sexto trienio, incrementándose, como 
máximo, en un día adicional por cada trienio cumplido a partir del octavo.

El militar que no haya podido disfrutar de sus días por asuntos particulares 
durante el año correspondiente por necesidades del servicio debidamente 
justificadas y motivadas por razones operativas o de funcionamiento de las 
unidades, centros y organismos, podrá disfrutar de dichos días durante el primer 
semestre del año siguiente.»

Veintitrés. Se da una nueva redacción a la norma tercera del anexo I, quedando 
redactada del siguiente modo:

«Tercera. Fallecimiento, accidente, enfermedad grave, hospitalización o 
intervención quirúrgica sin hospitalización que precise reposo domiciliario.

1. Por fallecimiento, accidente, enfermedad grave, hospitalización o 
intervención quirúrgica sin hospitalización que precise reposo domiciliario acreditado 
de un familiar dentro del primer grado de consanguinidad o afinidad, tres días 
hábiles cuando el suceso se produzca en la misma localidad de destino o residencia 
autorizada del militar, y cinco días hábiles cuando sea en distinta localidad. Este 
último plazo se ampliará en dos días hábiles si el militar debe desplazarse desde el 
extranjero por encontrarse allí destinado o entre archipiélagos, entre cualquiera de 
estos y las ciudades de Ceuta o Melilla, entre la península y cualquiera de los 
archipiélagos o las ciudades de Ceuta o Melilla y entre ambas.

2. Por fallecimiento, accidente o enfermedad grave, hospitalización o 
intervención quirúrgica sin hospitalización que precise reposo domiciliario acreditado 
de un familiar dentro del segundo grado de consanguinidad o afinidad y se produzca 
en la misma localidad de destino o residencia autorizada del militar, dos días hábiles 
y de cuatro días hábiles cuando sea en distinta localidad. Este último plazo se 
ampliará en dos días hábiles si el militar debe desplazarse desde el extranjero por 
encontrarse allí destinado o entre archipiélagos, entre cualquiera de estos y las 
ciudades de Ceuta o Melilla, entre la península y cualquiera de los archipiélagos o 
las ciudades de Ceuta o Melilla y entre ambas.»

Veinticuatro. Se da una nueva redacción al título y apartados 6, 7 y 8 de la norma 
sexta del anexo I, quedando redactada del siguiente modo:

«Sexta. Permiso por parto, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento.

6. El militar tendrá derecho en los supuestos de adopción, guarda con fines 
de adopción o acogimiento familiar de menores preadoptivo, permanente simple, 
a un permiso de dieciséis semanas ininterrumpidas. Este permiso se ampliará en 
dos semanas más en el supuesto de discapacidad del menor adoptado o acogido 
y por cada menor, a partir del segundo, en los supuestos de adopción o 
acogimiento múltiple.

7. En los supuestos que se reconocen en el punto anterior, el cómputo del 
plazo de las dieciséis semanas se contará a elección del militar, a partir de la 
decisión administrativa o judicial de acogimiento o guarda con fines de adopción o 
a partir de la resolución judicial por la que se constituya la adopción, sin que en 
ningún caso un mismo menor pueda dar derecho a un disfrute superior al de las 
dieciséis semanas.
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8. En el caso de que ambos progenitores trabajen, el permiso se distribuirá a 
opción de los interesados que podrán disfrutarlo de forma simultánea o sucesiva, 
siempre en periodos ininterrumpidos. En el caso de disfrute simultáneo de periodos 
de descanso, la suma de los mismos no podrá exceder de las dieciséis semanas o 
de las que ya correspondan en caso de adopción, guarda con fines de adopción, o 
acogimiento múltiple y de discapacidad del menor adoptado o acogido.»

Veinticinco. Se da una nueva redacción a la norma séptima del anexo I, quedando 
redactada del siguiente modo:

«Séptima. Permiso de paternidad.

Por el nacimiento, guarda con fines de adopción, acogimiento o adopción de un 
hijo, dieciséis semanas.

En los supuestos de parto, adopción, guarda con fines de adopción o 
acogimiento múltiple, el permiso se ampliará en dos semanas más por cada hijo a 
partir del segundo. La misma ampliación se producirá en caso de discapacidad del 
menor. En los casos de parto prematuro y en aquellos en que, por cualquier otra 
causa, el neonato deba permanecer hospitalizado a continuación del parto, este 
permiso se ampliará en tantos días como el neonato se encuentre hospitalizado, 
con un máximo de trece semanas adicionales.

En cualquier caso, este permiso no es transferible y se distribuirá, a opción de 
la persona solicitante, siempre que:

1.º Las cuatro primeras semanas serán de disfrute de manera ininterrumpida 
e inmediatamente posteriores a la fecha del parto, de la decisión administrativa de 
guarda con fines de adopción o acogimiento, o de la resolución judicial por la que se 
constituya la adopción.

2.º Las doce semanas restantes no sean simultáneas, sino anteriores o 
sucesivas, e ininterrumpidas, a las semanas siete a dieciséis del permiso de parto o 
a las semanas cinco a la dieciséis del permiso por adopción, guarda con fines de 
adopción o acogimiento, del otro progenitor.

También se podrá autorizar, cuando así se solicite previamente, que el inicio del 
permiso tenga lugar en una fecha posterior a la del nacimiento del hijo, de la 
resolución judicial o de la decisión administrativa antes indicadas, siempre que sea 
antes de la finalización del correspondiente permiso por parto, adopción, guarda con 
fines de adopción o acogimiento, o inmediatamente después de su finalización.

En los supuestos que por necesidades del servicio, el militar comisionado en 
una misión internacional, no hubiera disfrutado del permiso por paternidad, disfrutará 
del mismo a la vuelta de su comisión en el exterior, sin perjuicio del resto de 
permisos que le pudieran corresponder.»

Veintiséis. Se añade una nueva norma novena al anexo I, con la siguiente redacción:

«Novena. Gestación.

La militar en estado de gestación tendrá derecho a un permiso desde el día 
primero de la semana 37 de embarazo, hasta la fecha de parto.

En el supuesto de gestación múltiple este permiso podrá iniciarse el primer día 
de la semana 35 de embarazo, hasta la fecha de parto.»

Veintisiete. Se añade una nuevo apartado 4 al anexo II, con la siguiente redacción:

«4. Retribuciones para el personal que disfrute de una reducción de jornada y 
no este exonerado de la realización de guardias, servicios, maniobras o actividades 
análogas.
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(Del BOE número 35, de 9-2-2019.)
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En los casos de reducción de jornada sin exoneración de guardias, servicios, 
maniobras o actividades análogas, no se descontarán retribuciones ni los días en 
que se prestan las guardias, servicios o actividades análogas, ni aquellos en los que 
se disfruta de los descansos regulados en la Orden DEF/1363/2016, de 28 de julio, 
por la que se regulan la jornada y el régimen de horario habitual en el lugar de 
destino de los miembros de las Fuerzas Armadas.»

Veintiocho. Se añade una nueva disposición transitoria tercera, con la siguiente 
redacción:

«Disposición transitoria tercera. Implementación progresiva del permiso de 
paternidad de dieciséis semanas.

Sin perjuicio de lo dispuesto en la norma séptima del anexo 1 sobre la duración 
del permiso de paternidad, se tendrán en cuenta los siguientes periodos escalonados 
de aplicación:

a) En 2019: Permiso de ocho semanas, con cuatro semanas inmediatamente 
posteriores a la fecha del parto, decisión administrativa de guarda con fines de 
adopción o acogimiento, o resolución judicial por la que se constituya la adopción; y 
cuatro semanas disfrutadas de forma ininterrumpida, anteriores o sucesivas al 
descanso del otro progenitor. En caso de fallecimiento de la madre, el otro progenitor 
podrá hacer uso de la totalidad o, en su caso, de la parte que reste de permiso.

b) En 2020: Permiso de doce semanas, con cuatro semanas inmediatamente 
posteriores a la fecha del parto, decisión administrativa de guarda con fines de 
adopción o acogimiento, o resolución judicial por la que se constituya la adopción; y 
ocho semanas disfrutadas de forma ininterrumpida, anteriores o sucesivas al 
descanso del otro progenitor. En caso de fallecimiento de la madre, el otro progenitor 
podrá hacer uso de la totalidad o, en su caso, de la parte que reste de permiso.

c) En 2021: Permiso de dieciséis semanas, con cuatro semanas inmediatamente 
posteriores a la fecha del parto, decisión administrativa de guarda con fines de 
adopción o acogimiento, o resolución judicial por la que se constituya la adopción; y 
doce semanas disfrutadas de forma ininterrumpida, anteriores o sucesivas al 
descanso del otro progenitor.»

Disposición transitoria única. Permisos de paternidad.

Lo dispuesto, antes de la entrada en vigor de esta Orden ministerial, en el anexo I, 
apartado séptimo, sobre permisos de paternidad, de la Orden DEF/253/2015, de 9 de 
febrero, modificado por la Resolución 430/38026/2017, de 7 de febrero, de la Subsecretaría, 
seguirá vigente hasta que entre en vigor la norma que prevea la ampliación del permiso de 
paternidad hasta dieciséis semanas para el resto del personal al servicio de la 
Administración General del Estado.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden ministerial entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», excepto los apartados veinticinco y veintiocho, sobre Permiso 
de Paternidad, que entrarán en vigor el mismo día que entre en vigor la norma que prevea 
la ampliación del permiso de paternidad hasta dieciséis semanas para el resto del personal 
al servicio de la Administración General del Estado.

Madrid, 8 de febrero de 2019.–La Ministra de Defensa, Margarita Robles Fernández.
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V. — OTRAS DISPOSICIONES
BIENES CULTURALES

Orden 306/02208/19

Cód. Informático: 2019003006.

Se autoriza la salida temporal de seis fondos del Museo de Aeronáutica y Astronáutica 
(Madrid), para su exhibición en la muestra «Escaparate de Museos», en el Museo Nacional 
de Ciencia y Tecnología (MUNCYT) (sede de A Coruña).

Para posibilitar la presencia del Museo de Aeronáutica y Astronáutica (Madrid), en el 
Museo Nacional de Ciencia y Tecnología (MUNCYT) (sede de A Coruña), en respuesta a 
la solicitud de colaboración del General Jefe del Servicio Histórico y Cultural del Ejército 
del Aire (SHYCEA) (Madrid), de la Directora del Museo Nacional de Ciencia y Tecnología 
(MUNCYT) (sede de A Coruña), y del Coronel Director Interino del Museo de Aeronáutica 
y Astronáutica (Madrid), y a propuesta de la Subdirección General de Publicaciones y 
Patrimonio Cultural, dependiente de la Secretaría General Técnica del Ministerio de Defensa,

DISPONGO:

Primero.- Autorizar la salida temporal para su exhibición desde el 15 de febrero 
de 2019 al 15 de marzo de 2020 (la exposición se inaugura el 1 de marzo de 2019 y se 
clausura el 1 de marzo de 2020), de los fondos reseñados y valorados en el anexo a esta 
Orden Ministerial.

Segundo.- Los fondos citados en el anexo que se acompaña, deberán ser depositados 
y exhibidos en la muestra «Escaparate de Museos», en el Museo Nacional de Ciencia y 
Tecnología (MUNCYT) (sede de A Coruña, Plaza del Museo, 1; 15011 A Coruña), durante 
el plazo de tiempo antes mencionado.

Tercero.- Por el Museo de Aeronáutica y Astronáutica (Madrid), se fijarán las 
prescripciones necesarias para la conservación y seguridad de dichos fondos, durante el 
tiempo que permanezcan fuera del mismo.

Cuarto.- Asimismo, se concertará un seguro con una entidad aseguradora que cubra 
los riesgos de transporte (en sus viajes de ida y vuelta), de conservación, deterioro, pérdida 
o sustracción.

Quinto.- Deberá tenerse en consideración lo dispuesto en el artículo  8 del Real 
Decreto 620/1987, de 10 de abril, que aprueba el Reglamento de Museos de Titularidad 
Estatal y del Sistema Español de Museos, y las particularidades previstas en los apartados 
4, 5 y 6 del citado artículo.

Sexto.- La presente autorización de salida temporal se hace de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 63.2 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico 
Español. Se tendrá en cuenta el artículo 10 (salida, fuera de sus instalaciones, de fondos 
asignados a museos, colecciones museográficas y UCO,s), de la Orden DEF/2532/2015, 
de 18 de noviembre, por la que se crea la Red de Museos de Defensa y se definen los 
procedimientos para la gestión de los bienes muebles del Patrimonio Histórico Español 
adscritos al Ministerio de Defensa.

Séptimo.- La salida de los fondos del Museo de Aeronáutica y Astronáutica (Madrid), 
se formalizará mediante la firma, por ambas partes, de las actas de entrega de los mismos, 
que se constituyen en concepto de préstamo a exposición temporal, a favor de la Directora 
del Museo Nacional de Ciencia y Tecnología (MUNCYT) (sede de A Coruña).

Octavo.- A tenor de lo dispuesto en la Instrucción 151/00725/2009, de 9 de enero, 
«BOD» núm. 13 de 21 de enero de 2009, que regula el inventario y gestión del Patrimonio 
Histórico Mueble del Ministerio de Defensa, se cumplimentarán las acciones que se indican 
en la citada Instrucción para el correcto control de los fondos a través del Sistema MILES.

Madrid, 6 de febrero de 2019.—La Ministra, P. D. (Orden DEF/1045/2012, de 10 de 
mayo), el Secretario General Técnico, Emilio Fernández-Piñeyro y Hernández.
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ANEXO

1. N.º INVENTARIO: MAA 1674
TÍTULO: SIMULADOR DE VUELO. LYNK TRAINER (BLUE BOX/PILOT TRAINER).
STATUS: Original
AUTOR: Ed Link
MATERIA: Metal, vidrio, componentes eléctricos
DIMENSIONES: 225 cm (altura); 260 cm (anchura); 100 cm (profundidad)
DATACIÓN: 1940
ESTADO DE CONSERVACIÓN: Bueno
VALORACIÓN: 362.000 euros

2. N.º INVENTARIO: MAA 1110
TÍTULO: RADIO RECEPTOR TRANSMISOR BC-348 R
STATUS: Original
AUTOR: General Electric
MATERIA: Metal, vidrio, componentes eléctricos
DIMENSIONES: 23 cm (altura); 46 cm (anchura); 23 cm (profundidad)
DATACIÓN: 1950-1959
ESTADO DE CONSERVACIÓN: Bueno
VALORACIÓN: 20.000 euros

3. N.º INVENTARIO: MAA 5067
TÍTULO: PANEL DE VUELO/PITOT ESTÁTICA. INSTRUMENTO MÓDULO DE 

INSTRUCCIÓN (EN TIERRA)
STATUS: Original
AUTOR: Fábrica QBI
MATERIA: Metal, vidrio, componentes eléctricos
DIMENSIONES: 18,5 cm (altura); 37,3 cm (anchura); 25 cm (profundidad)
DATACIÓN: 1950-1959
ESTADO DE CONSERVACIÓN: Bueno
VALORACIÓN: 10.000 euros

4. N.º INVENTARIO: MAA 5542
TÍTULO: MESA DE OFICINA MILITAR DISEÑO USAF
STATUS: Original
AUTOR: Industrias A.F
MATERIA: Madera, metal
DIMENSIONES: 76,5 cm (altura); 111 cm (anchura); 66,5 cm (profundidad)
DATACIÓN: 1950-1959
ESTADO DE CONSERVACIÓN: Bueno
VALORACIÓN: 3.000 euros

5. N.º INVENTARIO: MAA 5543
TÍTULO: SILLA DE OFICINA MILITAR DISEÑO USAF
STATUS: Original
AUTOR: Anónimo
MATERIA: Madera, metal
DIMENSIONES: 87 cm (altura); 36,5 cm (anchura); 43 cm (profundidad)
DATACIÓN: 1950-1959
ESTADO DE CONSERVACIÓN: Bueno
VALORACIÓN: 1.000 euros
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6. N.º INVENTARIO: MAA 5544
TÍTULO: EQUIPO DE RADIOTRANSMISIÓN. AURICULARES DE BAJA IMPEDANCIA.
MODELO TDH-39
STATUS: Original
AUTOR: Telephonics
MATERIA: Metal, plástico, componentes eléctricos y electrónicos
DIMENSIONES: 18 cm (altura); 21 cm (anchura); 8 cm (profundidad).
DATACIÓN: 1950-1959
ESTADO DE CONSERVACIÓN: Bueno
VALORACIÓN: 4.000 euros
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V. — OTRAS DISPOSICIONES
BIENES CULTURALES

Orden 306/02209/19

Cód. Informático: 2019003007.

Se autoriza la prórroga de la salida temporal, en calidad de depósito, de treinta y seis 
fondos del Museo del Ejército (Toledo), para su exhibición en el Batallón de Cuartel General 
de la Brigada «Guadarrama» XII, El Goloso (Madrid).

Para posibilitar la presencia del Museo del Ejército (Toledo) en el Batallón de Cuartel 
General de la Brigada «Guadarrama» XII, El Goloso (Madrid), en respuesta a la solicitud de 
colaboración del General Director del Museo del Ejército (Toledo), y del Teniente Coronel 
Jefe del Batallón de Cuartel General de la Brigada «Guadarrama» XII, El Goloso (Madrid), y a 
propuesta de la Subdirección General de Publicaciones y Patrimonio Cultural, dependiente 
de la Secretaría General Técnica del Ministerio de Defensa,

DISPONGO:

Primero.- Autorizar la prórroga de la salida temporal para su exhibición, en calidad 
de depósito, por un periodo de cinco (5) años prorrogables, desde el 20 de febrero 
de 2019 hasta el 20 de febrero de 2024, de los fondos reseñados en el anexo a esta Orden 
Ministerial.

Segundo.- Los fondos citados en el anexo que se acompaña, seguirán depositados 
y exhibidos en el Batallón de Cuartel General de la Brigada «Guadarrama» XII, El Goloso 
(Madrid) (BAE. El Goloso. M-607 Autovía de Colmenar Viejo km 17,500; 28790 Madrid), 
durante el plazo de tiempo antes mencionado.

Tercero.- Por el Museo del Ejército (Toledo) se fijarán las prescripciones necesarias 
para la conservación y seguridad de dichos fondos, durante el tiempo que permanezcan 
fuera del mismo.

Cuarto.- Asimismo, podrá concertarse un seguro con una entidad aseguradora que 
cubra los riesgos de transporte, de conservación, deterioro, pérdida o sustracción.

Quinto.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del Real Decreto 620/1987, 
de 10 de abril, que aprueba el Reglamento de Museos de Titularidad Estatal y del Sistema 
Español de Museos, la entrega en depósito de los bienes se acreditará en el correspondiente 
contrato de depósito. Conservará una copia del mismo el museo que tenga asignados los 
fondos, otro el Ministerio que autoriza el depósito y un tercero la entidad depositaria. 
También deberán tenerse en cuenta las particularidades previstas en los apartados 4, 5 y 
6 del citado artículo.

Sexto.- La presente autorización de salida temporal se hace de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 63.2 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico 
Español. Se tendrá en cuenta el artículo 10 (salida, fuera de sus instalaciones, de fondos 
asignados a museos, colecciones museográficas y UCO,s), de la Orden DEF/2532/2015, 
de 18 de noviembre, por la que se crea la Red de Museos de Defensa y se definen los 
procedimientos para la gestión de los bienes muebles del Patrimonio Histórico Español 
adscritos al Ministerio de Defensa.

Séptimo.- La prórroga de la salida temporal de los fondos del Museo del Ejército 
(Toledo) se formalizará mediante la firma, por ambas partes, de las actas de entrega de 
los mismos, que se constituyen en depósito a favor del Teniente Coronel Jefe del Batallón 
de Cuartel General de la Brigada «Guadarrama» XII, El Goloso (Madrid).

Octavo.- A tenor de lo dispuesto en la Instrucción 151/00725/2009, de 9 de enero 
(«BOD» núm. 13), que regula el inventario y gestión del Patrimonio Histórico Mueble 
del Ministerio de Defensa, se cumplimentarán las acciones que se indican en la citada 
Instrucción para el correcto control de los fondos a través del Sistema MILES.

Madrid, 6 de febrero de 2019.—La Ministra, P. D. (Orden DEF/1045/2012, de 10 de 
mayo), el Secretario General Técnico, Emilio Fernández-Piñeyro y Hernández.
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ANEXO

1. N.º INVENTARIO: MUE 90052
TÍTULO: CARRO T-26 MODELO 33. SERIE 1933 (ESCOTILLAS CUADRADAS). PARTE 

DEL MONUMENTO CONMEMORATIVO DEL 40 ANIVERSARIO DE LA BRIAC

2. N.º INVENTARIO: MUE-90077
TÍTULO: CARRO DE COMBATE M-41 «WALKER BULLDOG». N.º DE CAÑÓN 1766. 

SIN MOTOR

3. N.º INVENTARIO: MUE-90189
TÍTULO: CARRO DE COMBATE M-41 A3

4. N.º INVENTARIO: MUE-110671
TÍTULO: SABLE

5. N.º INVENTARIO: MUE-110672
TÍTULO: SABLE

6. N.º INVENTARIO: MUE-110673
TÍTULO: SABLE

7. N.º INVENTARIO: MUE-110674
TÍTULO: SABLE

8. N.º INVENTARIO: MUE-110675
TÍTULO: SABLE MODELO 1909, PARA OFICIAL DE INFANTERÍA

9. N.º INVENTARIO: MUE-110676
TÍTULO: SABLE MODELO 1909, PARA OFICIAL DE INFANTERÍA

10. N.º INVENTARIO: MUE-110677
TÍTULO: LANZA

11. N.º INVENTARIO: MUE-110687
TÍTULO: ESCOPETA DE PISTÓN ESPAÑOL. N.º X-3

12. N.º INVENTARIO: MUE-110689
TÍTULO: FUSIL DE RETROCARGA BERDAN MODELO 1867. N.º 1968 (CON 

CANTONERA).

13. N.º INVENTARIO: MUE-110690
TÍTULO: FUSIL STEYR AUTRICHE MARINA, AUSTRIACO MODELO 1878. N.º 3640

14. N.º INVENTARIO: MUE-110692
TÍTULO: FUSIL REMINGTON ESPAÑOL MODELO 1883 CALIBRE 7 x 57 MM

15. N.º INVENTARIO: MUE-110694
TÍTULO: FUSIL GRASS MODELO 1874 CALIBRE 11 MM. 1880. N.º 64976

16. N.º INVENTARIO: MUE-110695
TÍTULO: FUSIL REMINGTON MODELO 1873. N.º 30650 Y 25057

17. N.º INVENTARIO: MUE-110697
TÍTULO: ESCOPETA DE PISTÓN. S/N

18. N.º INVENTARIO: MUE-110699
TÍTULO: MOSQUETÓN ERFURT K 98A. N.º 98 Y N.º 3726-E

19. N.º INVENTARIO: MUE-110700
TÍTULO: MOSQUETÓN POLACO. N.º Q-2202 Y N.º 7590 K-29 FB RADOM 1931

https://sede.defensa.gob.es/acceda/bod


Núm. 31 Miércoles, 13 de febrero de 2019 Sec. V.  Pág. 3410

BOLETÍN OFICIAL DEL MINISTERIO DE DEFENSA

BOLETÍN  OFICIAL  DEL  MINISTERIO  DE  DEFENSA

C
V

E
: B

O
D

-2
01

9-
03

1-
34

10
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//

se
d

e.
d

ef
en

sa
.g

ob
.e

s/
ac

ce
d

a/
b

od

20. N.º INVENTARIO: MUE-110701
TÍTULO: FUSIL MARTINI SPATLNT. N.º 350

21. N.º INVENTARIO: MUE-110702
TÍTULO: REVÓLVER TANQUE ÉIBAR MODELO DETECTIVE CALIBRE (38) LONG CTG 
N.º 143355 CA 143356

22. N.º INVENTARIO: MUE-110703
TÍTULO: REVÓLVER TANQUE MODELO CRUCERO CALIBRE 32 MM. N.º 119040

23. N.º INVENTARIO: MUE-110705
TÍTULO: REVÓLVER CALIBRE 44 MM. N.º 42423

24. N.º INVENTARIO: MUE-110706
TÍTULO: REVÓLVER SMITH-WENSON CALIBRE 32 MM. N.º 114717

25. N.º INVENTARIO: MUE-110707
TÍTULO: REVÓLVER CEBRA CALIBRE 38 SPECIAL. N.º 90821

26. N.º INVENTARIO: MUE-110708
TÍTULO: JUEGO DE DOS PISTOLERAS CON EL ESCUDO DE ESTADO MAYOR

27. N.º INVENTARIO: MUE-110778
TÍTULO: ESPADA CORTA DE LAZO

28. N.º INVENTARIO: MUE-110779
TÍTULO: ESPADA CORTA TIPO TIZONA

29. N.º INVENTARIO: MUE-110780
TÍTULO: ESPADA CORTA DE LAZO

30. N.º INVENTARIO: MUE-110781
TÍTULO: ESPADA CORTA DE LAZO

31. N.º INVENTARIO: MUE-110782
TÍTULO: ESPADA CORTA DE LAZO

32. N.º INVENTARIO: MUE-110783
TÍTULO: ESPADA CORTA DE LAZO

33. N.º INVENTARIO: MUE-111782
TÍTULO: ESPADA (COPIA), DEL N.º 111785

34. N.º INVENTARIO: MUE-111783
TÍTULO: ESPADA (COPIA), DEL N.º 111784

35. N.º INVENTARIO: MUE-111784
TÍTULO: ARMADURA COMPLETA

36. N.º INVENTARIO: MUE-111785
TÍTULO: ARMADURA COMPLETA

https://sede.defensa.gob.es/acceda/bod
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V. — OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE DEFENSA
CRÍA CABALLAR DE LAS FUERZAS ARMADAS. PRECIOS PÚBLICOS

Resolución 420/38018/2019, de 15 de enero, de la Secretaría General Técnica, por 
la que se actualiza el anexo único de la Orden DEF/1030/2016, de 22 de junio, por la que 
se establecen los precios públicos del servicio de Cría Caballar de las Fuerzas Armadas.

III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE DEFENSA
1803 Resolución 420/38018/2019, de 15 de enero, de la Secretaría General 

Técnica, por la que se actualiza el anexo único de la Orden DEF/1030/2016, 
de 22 de junio, por la que se establecen los precios públicos del servicio de 
Cría Caballar de las Fuerzas Armadas.

La constante evolución funcional, morfológica y deportiva de los sementales 
ofertados al sector ganadero por el Servicio de Cría Caballar de las Fuerzas Armadas, 
aconseja que periódicamente se lleve a cabo la actualización del listado de sementales 
incluidos en las denominadas «categorías especiales», relacionados en el anexo único 
de la Orden DEF/1030/2016, de 22 de junio, por la que se establecen los precios 
públicos del Servicio de Cría Caballar de las Fuerzas Armadas.  

Finalizada la temporada de Paradas de Sementales del Estado correspondiente al 
año 2018, para la que se ha estado vigente la actualización del citado anexo único 
realizada por Resolución 420/38011/2018, de 19 de enero, de la Secretaría General 
Técnica, procede efectuar una tercera actualización que permita incorporar al mismo 
nuevos sementales.

Por otra parte la Disposición adicional primera de la citada Orden Ministerial, autoriza 
al Secretario General Técnico del Ministerio de Defensa a ofertar al sector ganadero 
algún otro reproductor distinto a los que se relacionan en el anexo único de la citada 
Orden Ministerial, así como a retirar alguno de los que figuran en el citado anexo.

En su virtud, dispongo:

Artículo único.

El anexo único de la Orden DEF/1030/2016, de 22 de junio, por la que se establecen 
los precios públicos del Servicio de Cría Caballar de las Fuerzas Armadas, actualizado 
por Resolución 420/38011/2018, de 19 de enero, de la Secretaría General Técnica, se 
sustituye por el siguiente:

ANEXO ÚNICO

Año 2019

Categoría A: 510,00 €.
Remisión de dosis Inseminación Artificial (refrigerado): 215,00 € por dosis.
Remisión de dosis Inseminación Artificial (congelado): 510,00 € por dosis.

Nombre Raza Unidad Abonar Observaciones

DIGITAL. PRE Calificado CMCC Ávila. A la solicitud. Congelado no disponible.

FENOL II. PRE - CMCC Jerez. A la solicitud. Congelado no disponible.

LIMPID. PSI  - CMCC Lore Toki. A potro vivo. Monta natural.

CEPELLÓN. PRE Calificado CMCC Zaragoza. A la solicitud. Congelado disponible en el 
CMCC de Écija.
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(B. 31-5)

(Del BOE número 35, de 9-2-2019.)

Categoría B: 230,00 €.
Remisión de dosis Inseminación Artificial (refrigerado): 105,00 € por dosis.
Remisión de dosis Inseminación Artificial (congelado): 230,00 € por dosis.

Nombre Raza Unidad Abonar Observaciones

BELIO. PRE Calificado CMCC Ávila. A la solicitud. Congelado no disponible.

CECOS. PRE Calificado CMCC Ávila. A la solicitud. Congelado no disponible.

EDECÁN III. PRE Calificado CMCC Ávila. A la solicitud. Congelado no disponible.

OLEAJE. PRE Calificado CMCC Ávila. A la solicitud. Congelado no disponible.

ZEDIMIR. PRE Calificado CMCC Écija. A la solicitud.  

ESTIGMA 42,32%. Aá.  CMCC Écija. A la solicitud.  

ISGRAN. Prá  CMCC Écija. A la solicitud.  

JERGÓN II. PRE  CMCC Jerez. A la solicitud. Congelado no disponible.

NELSON XIII. PRE  CMCC Jerez. A la solicitud. Congelado no disponible.

MAGUILLO. Prá  CMCC Jerez. A la solicitud. Congelado no disponible.

Madrid, 15 de enero de 2019.–El Secretario General Técnico, Emilio Fernández-
Piñeyro y Hernández.
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V. — OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE DEFENSA
ZONAS DE INTERÉS PARA LA DEFENSA NACIONAL

Orden DEF/116/2019, de 24 de enero, por la que se califica de interés general, por 
afectar directamente a la Defensa Nacional, las obras relativas al proyecto «Implantación 
del sistema de armas NH-90 (HD-29) en el Ejército del Aire en la Base Aérea de Cuatro 
Vientos y la Maestranza Aérea de Madrid».

(B. 31-6)

(Del BOE número 35, de 9-2-2019.)

III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE DEFENSA
1805 Orden DEF/116/2019, de 24 de enero, por la que se califica de interés 

general, por afectar directamente a la Defensa Nacional, las obras relativas al 
proyecto «Implantación del sistema de armas NH-90 (HD-29) en el Ejército 
del Aire en la Base Aérea de Cuatro Vientos y la Maestranza Aérea de 
Madrid».

En virtud de lo dispuesto en el Artículo 85 de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de 
medidas fiscales, administrativas y del orden social, por el que se modifica la disposición 
adicional novena de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, 
administrativas y del orden social (Control preventivo municipal de obras en zonas de 
interés para la Defensa Nacional), vista la propuesta del Jefe del Estado Mayor del 
Ejército del Aire y considerando suficientemente cumplidos todos los requisitos 
legalmente exigidos, vengo en calificar de interés general por afectar directamente a la 
Defensa Nacional, las obras relativas al proyecto «Implantación del sistema de armas 
NH-90 (HD-29) en el Ejército del Aire en la Base Aérea de Cuatro Vientos y la 
Maestranza Aérea de Madrid».

Contra esta orden ministerial, que pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial de Estado», recurso contencioso-administrativo ante la Sala de dicha 
índole de la Audiencia Nacional, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 11 y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
o, con carácter previo, recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes ante el 
mismo órgano que la dictó, según establecen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Madrid, 24 de enero de 2019.–La Ministra de Defensa, Margarita Robles Fernández.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 35 Sábado 9 de febrero de 2019 Sec. III.   Pág. 12676

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

9-
18

05
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X

https://sede.defensa.gob.es/acceda/bod

	I. — DISPOSICIONES GENERALES
	MINISTERIO DE DEFENSA
	Real Decreto 44/2019, de 8 de febrero, por el que se modifica el Reglamento de destinos del personal militar profesional, aprobado por Real Decreto 456/2011, de 1 de abril.
	Orden DEF/110/2019, de 8 de febrero, por la que se modifica la Orden DEF/1363/2016, de 28 de julio, por la que se regulan la jornada y el régimen de horario habitual en el lugar de destino de los miembros de las Fuerzas Armadas.
	Orden DEF/111/2019, de 8 de febrero, por la que se regula la estructura y funcionamiento del Observatorio Militar para la igualdad entre mujeres y hombres en las Fuerzas Armadas.
	Orden DEF/112/2019, de 8 de febrero, por la que se modifica la Orden DEF/253/2015, de 9 de febrero, por la que se regula el régimen de vacaciones, permisos, reducciones de jornada y licencias de los miembros de las Fuerzas Armadas.


	V. — OTRAS DISPOSICIONES
	BIENES CULTURALES
	MINISTERIO DE DEFENSA
	CRÍA CABALLAR DE LAS FUERZAS ARMADAS. PRECIOS PÚBLICOS
	ZONAS DE INTERÉS PARA LA DEFENSA NACIONAL



	Botón 19: 
	Botón 20: 
	Botón 21: 
	Botón 22: 
	Botón 23: 
	Botón 24: 
	Botón 25: 
	Botón 26: 
	Botón 27: 
	Botón 28: 
	Botón 29: 
	Botón 30: 
	Botón 31: 
	Botón 32: 
	Botón 33: 
	Botón 34: 
	Botón 35: 
	Botón 36: 
	Botón 37: 
	Botón 38: 
	Botón 39: 
	Botón 40: 
	Botón 41: 
	Botón 42: 
	Botón 43: 
	Botón 44: 
	Botón 144: 
	Botón 145: 
	Botón 146: 
	Botón 147: 
	Botón 148: 
	Botón 149: 
	Botón 150: 
	Botón 151: 
	Botón 152: 
		2019-02-12T13:39:44+0100
	MUÑOZ FERNANDEZ OVIDIO |35073980S
	El Vicesecretario General Técnico, P.D.




